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NOTIFICACION PERSONAL
(ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022)

 
 
Villavicencio – Meta 12 de febrero de 2024
 
Señores
ALLIANZ SEGUROS S.A.
Nit. 860026182-5
E-mail: notificacionesjudiciales@allianz.co
 
 
Atentamente con el presente se le procede a efectuar notificación personal (art.8 Ley 2213 de 2022) del siguiente proceso.
 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO.
DEMANDADOS: MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN y EDUARDO PÉREZ GALLEGO.
RADICADO: 850013103002-2023-00173-00
 
Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer al despacho del Juzgado 02 Civil del Circuito de Yopal - (Casanare),
mediante correo electrónico: j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  con el fin de notificarle auto de ADMISIÓN DEL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en su contra de fecha 06 de febrero de 2024 del proceso en referencia.
 
Se le advierte que de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esta  notificación  se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo de este mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de
la notificación.
 
Se adjunta:

- Llamamiento en garantía y anexos.
- Auto admite llamamiento en garantía. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO
 
 
Atentamente,
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. No. 40.185.199 de Villavicencio
T.P. No. 216.084 del C.S. de la J. 
Elaboró: Alejandra Romero Cárdenas

GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210 
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta)
Tel.: 60 (8) 6633663 Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736 

Facebook - Página Web

Cuidemos el medio ambiente, por favor, no imprima este E-mail si no es necesario.
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - RADICADO: 85001310002-2023-00173-00

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>
Jue 30/11/2023 4:41 PM
Para:​Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Oscar David Sampayo Otero <oscarsampayo5@hotmail.com>;​andreasalcedoar@gmail.com <andreasalcedoar@gmail.com>;​
eduaperez_18@hotmail.com <eduaperez_18@hotmail.com>;​mariedplazas@hotmail.com <mariedplazas@hotmail.com>;​
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>​

1 archivos adjuntos (745 KB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIA -2023-173 Y ANEXOS.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL – CASANARE
E.        S.        D.
 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y ANEXOS
Ref.: DECLARATIVO RCE
DEMANDANTES: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO
DEMANDADOS: MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON y EDUARDO PEREZ GALLEGO
RADICADO: 85001310002-2023-00173-00
 
En mi calidad de apoderada de MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON, parte demandada dentro del proceso en
referencia y conforme a la Ley 2213 de 2022, me permito adjuntar el llamamiento en garantía junto con sus anexos. 

Copio en este mismo correo a todos los sujetos procesales según email de notificación electrónica determinados en la
respectiva demanda y contestación de la misma. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Respetuosamente,

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. No. 40.185.199 de Villavicencio
T.P. No. 216.084 del C.S. de la J.

Elaboró: Alejandra Romero Cárdenas
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